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DE U PROVDíCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que Ion Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
w numen» del BOLKTÍN qne oomapondan al dia-
•r to, dupo&uraii que ae fije un ejemplar en «1 sitio 
w cestambre, donde permanecerá hasta el recibo 
i-, 1 número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conserrar loa BOLK-
nms coleccionndoa ordenadamente para su enena-
ramación, quednberá verlflearse cada aBo. 

S í PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se Rnsenbe en la Imprenta de la Diputación provincial, A 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas a! solicitar la sascnpción. 

Números puel tos 26 céntimos de peseta. 

ADVEKTKN01A BDITOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio nacionnl que dimane délas 

\\ mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta porcada Imea da 

I inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del di» 3 de Jallo) 
?IlK?rD5NCI» 

OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Bey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia cnntmuan Ría novedad en 

BU importante salud. 

(Gaceta del día 29 de Jamo) 
UIN18TEEIO DE LA GOBERNAU10N 

. D I R E C C I Ó N G E N E R A L -
DE 

COBBEOB V TEI.EQBAFOS 

. . . .Correo» • ; 
Sección 1."Negociado 8.° : 

DebieDím procederse i la cnlebra-
cioir.rie subriftta para contratar e) 
trnuf porte. iln lu correspondencia á 
caballo rtesiie la oficina.do Correos, 
ile S a h n í ú n ú la l i c ü n t i e r a n . bino el. 
tipo m á x i m o da 3.000 pemto* a n a » 
los y dermis conihcioiies del pliego 
que estu de m.'itnfiesto un o] Gobier

no c iv i l de León y en las oficinas de 
Correos de esta capital y eu las de 
S a h a g ú o y Cistiertia, y con arreglo 
i lo preceptuado en el capitulo l . " 
del t i tu lo I I del reglamento p.-ra el 
r ég imen y nervuno 'leí ramo de Co 
rreos aprobado por Real decreto de 
7 de Jnuio dn 1898. se advierta al 
públ ico que so aninicirán las propo 
sicioues, exteudi ' l ts en papel t i t u -
brado de I I . " cluse, qu» se presen
ten en dicho Gobierno , y en las A l 
caidua de Sahugún-y Cistierna h a » - , 
ta el día 30 de Julio p róx imo, & l u 
cinco de la tarde,,y que la apertura 
de pliegos t endrá lugur en ei repeti
do Gubieroo c iv i l el di i 4 de Agosto 
siguieute, á Us du?: de la tarde. ' 

. . Madrid 16 de Jiinio de lHOO.r^El 
D rector geueral, R. el C. doToreno. 

Modelo ile proposición . 

• D. F. uu T. , natural d« veci
no , s e g ú n cédula perenal 
Dúin. . . . . . . se obliga u des -mp ' -ñar 
la conducc ión del comió diario des 
de . . . . . A y vi<!eveis:i. por el. 

.precio do . . . . . . . en (Intra)" pesetas 
. anuales, con a r r rg lo a IÍIK condiriio-

nes contenidas eo el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para se
gundad de eet i proposición auom-
pafio ; i ella por separado la cédula 
personaly la carta de pago que acre
dita haber depositado en la fian 
za de pesetas. 

(F.'dia y firma del interesado). 

O O B I K R N Ü D B P R O V I N C I A 

. .. - Clra iUr . . . 

; Habiéndose consultado á este Go
bierno por algunos Alcaldes-Prest-
deutes si deben - u no const i tuir las 
Juntas locales do reformas sociales 
a que s; refiere la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación de fecha 
9del actual y circular de este Go
bierno .del 10. publicadas, re^pecti -
vilmente, en lus BOLETINES OFICIA
LES correspondiente» a los illas 1& y 
JO. he dispuesto hacer , saber a -las 
refundas autoridades locales quo, 
solo e ) el caso de no existir en sus 
respectivos t é r m i n o s municipales 
iMluslna fabril alguna, e s ta rán dis 
p-usados do constituir las Jur j tm de 
referencia; pero que desde el mo

mento en que so implanto alguna, 
deberán proceder á su formación , 
con arreglo á lo dispuesto eu la c i 
tada Real orden, poniéndolo en co-
nocimientode mi autoridad. 

León 2 de Julio de 1900. 
El Oobernador. 

Haar ia ToJ« I V r e i 

BBCRBTARIA 

Negociado 3.* 

E! d n 30 del p róx imo pasado J u 
nio se extravio .una- potra de la 
propiedad de Francisco F e r n á n d e z , 
vecino do Azadinrs, cuyas son l a s . 
siguientes: edad 15 meses, pelo cas
t a ñ o oscuro, careta y estrellada, es- ' 
quitadas la cr in y la cola, de unas 6 
cuartas y media do alzada. 

L " que se hace publico en este pe
riódico (.ficiul pi ra , general conoci
miento, y caso de ser habida se dará 
cuenta a su d u e ñ o para que previo 
pago de gastos, puso a recogerlo. 

León ! l de Julio ríe 1800. 
- . -El Qobernailor, . . ' . ' -

Itam^ii Teje P é m 

M I M A S 

g u í e n t e 

- Cancelació» dt expedienta de rtgtitm 
En cumplimianto del art. 64, párrafo 3." de la vigente ley del ramo, vengo en admit ir la ronuicia do los registros mineros qu« se indican en la si-
mte relación, nrenentnda por sus respectivos registradores, declarando francos y registrables los terrenos designados: 

•xpedieata 

La A u r o r a . . . . . 
San R o q u e . . . . 
La P a r r a . . ; . . . 
H o z a . . . . . . . . . 
Antonia 
Buena . . , 
Constancia , . . . 
Maravilla 
Conchita 
Cnuidad 
Sun José 
Deseada . . . 
Pepita 1.* 

1.679 
1.1180 
l . r i H l 
1.684 
1.709 
1.730 
1.770 
1.775 
1.777 
1.779 
1.781 
1.802 

T E R M I N O A Y U N T A M I E N T O S R E G I S T R A D O R 

Manos de A l o a . . . . . . . . , 
La Robla 
I l e m . / . - i 
Idem 
Coroiero 
Bofiar y Vegaquemada. 
Sabero 
Stero 
- asares y Cuidas 
Huelde 
Cualuegrn 
Sicro 
San B-n i l i sm. 

La Robla 
I t e m 
Idem. 
Idem 
Villayandre 
Bofiar y Vegaquemada., 
Cistieroa 
Boca de Huergano 
Rodiezma y Luacara . , . 
Sal i m o u 
Pola do Gordon , 
Boca de Huergaoo 
San Emdiann , 

I 
O. José Asiismendi 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Agus t ín García 

Ansteo Rodr íguez 
Felipe Blanco 
Pedro Fe rnández 
Adolfo López 
Tomas Calle 
Manuel Arostegni 
Mariano Herrero 
Alberto Laurin 

León 28 de Junio de 1900.—El Gobernador, Ramón Tojo y Pérei. 



DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

ED v i r t ud do lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Euero de 1899 eata 
Direccióo general t u señalado el día 
28 del p róx imo me» de Jul io, á las 
ouce de la maflaua, pura la adjudi-
caciou eo pública subasta de los aco
pios del provecto redactado en el 
a ñ o de 1898 á 99 para la conserva 
cióu de la carietera de Vitl&nuevu 
del Campo á Palaaqnioos, provincia 
d e L e ó » . cuyo presupuesto de eco 
trato es de 15.123 pesetas 4 céu 
UlTiCS. ¡ 

La subasta se celebrará en los t é r -
mi t os prevuuidos por la In s t rucc ión : 
de 11 deSeptieiubrede 1886. en Ma
drid, a l te la Dirección ge;.eral de 
Obras púb l icas , situada en el local 
qutt ticupa e< Ministerio de A g r i c u l 
tura , Industria, Comercio y Obras 
públ icas , hulláuilose de mnaifiestn, 
para conoc miento del públ ico , el 
presupuesto, coiidicioi.es y pianos 
correspondientes, en dicho Mmiste 
no y uu el Gobierno c iv i l de la pro
vincia de León . 

Se admi t i rán proposicioues en el 
Negticiado currespondieute del M i 
nisterio de Agr icul tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábiles de i-ficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la 
tarde del dia i 3 de Julio p tóx imo , y 
en todos los Uobiernos civiles de la 
Pe: i : snla en los mismos (lias y 
horas. . 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerradi s, en papel sellado 
de ¡a ciase u n d é c i m a , a r r eg lándose 
al adjunto mcdelo, y la: cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como g a n o tía para tornar parte en 
la subasta será de 160 pesetas eu > 
me tá l i co ; ó en-efectos de la Deuda; 
pública al t ipo qu>> les es tá asignado 

- por las respectivas, dispoeiciunes,vi-
gentes; . debiéiido ncompañurse á 
cada pliego el dócumdnto que acre- ' 
d í te hi.ber realizado el depósi to del 
modo que previene la 'referida Ins 
t rucc ión . , i.- '• . . . . • 

En el caso de q u é resulten dos ó 
, m á s proposiciones iguales, se proce

derá en el acto á nu sorteo entre las 
mismas':" . . . • • 

Madrid 18 de Junio de.11100:—El 
Director general, Pablo, de Alzóla. 

_ J/cdeh de proposícii*; 

D. N."N.','..vecinode ..%.:. -.'. s e g ú n ' 
cédula.¡versona! cútn...^.'.. ', eiiterado 

1 del ónunc io publicado con fecha..... 
• de . . . . . . ú l t imo y de las condiciiines 

y requisitos que se exigen para la 
aíljudiciiciÓD en pública subasta de 
les acopUs del proyecte redactado 
en el uño de 1898 A W para conser
vación de la carretera de•ViUanúeva. 
del Campo á Paloyijuitiós, provincia 
de León, se conipromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, 
con e s t i i d a sujecióo á los expresa
dos nó ' i i s i t . i s y cdudic ionés , por la 
cantidad de 
. (Aquí !a proposición que se haga, 

admitiendo ó mej':r¡indo lisa y llana-
.mente el t ipo fijade; pero advi r t ien
do que seré desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
c é n t i m e s , escrita eu letra, por la que 
se ccmproii.ete el proponeote á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en q u e se a ñ a d a alguna 
c l áusu l a ) . 

(Fecha y firma del proponente). 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

8e ore t a r l a . — S a m l n i s t r o a . 

J /M de Junio de 1900 

Precios que la Comisión provincia l 
y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo -
no de los a r t í cu los de suministres 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante e l 
precitado mes. 

Artieulot de euminúlrot , 
con reducción al eittema métrico en 

tu equivalencia en raciones. 
PUi. cu. 

Ilación de pan de 6b dec ig ra 
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 07 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos . . . " 0 33 

Li t ro de aceite 1 2 1 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 70 
Quintal m é t r i c o de l e f i a . . . . 3 88 
Li t ro de v ino 0 44 
Kilogramo de carne de vaca. 1 23 
Kilogramo de carne de car

n e r o . . . 1 08 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
retacones, y eu cumplimiento de lo 
dispuesto eu el art . l.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León '^7 de Junio de 1900.—El V i 
cepresidente, P. A . . Luciano Manr i 
que.—P. A . de la C. P.: El Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA T CRESPI, 
„. INÓBNiBBO J B ñ DEL DISTRITO MINK-
- BO DE «STA PROVINCIA. í>;"í*"i . 
r Hago saber: Que por D. T o m á s " 
Calle Diez, vecino' de Riáflo,-se ha • 
presentado .en;e\ Uobiernó c i v i l d e 

, esta prqvipcia, eu el dia 20 del mes. 
do Abr i l ; á las nueve d é la maBana', :' 
una solicitud de registro pi i l ieud" 12 
pertenencias para la mina de hu t ía 
llamada Trinidad, sita en t é n u i u o 
del pueblo de Huelde, Ayuutamieu-
to de ¡ M a m ó n , si t iollamado «Val dé 
Sandiu» y otros, y linda E . prados 
de Manuel Fernández y otr.,3, y te
rreno c o m ú : ; Nr.camino real y arn -
yo que baja de HVrcáilBs,' M . j ' P., 
terreno c u m ú u y monto. Hace lade -
s i g u t e t ó n de las citadas 12 p-írtene.! -
ciasen la fiinna siguiente: : :! 

Se t e n d r á por . punto de partida 
una calicata que so halla entre un 
matorral de haya y roble sobra una 
loma próxima treinta metros en d i 
rección á la raizde una peña caliza 
que existe al S.; desde cuya cal ica
ta se medi rán en dirección al E. HM0 
metros, al S. 2b0 metros, al P. 400 
metros, y en dirección al N . 300 
metros, quedaudo n>í cerrado el pe
r íme t ro de las citadas 12 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este i» -
teiesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i u o de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mineiia v idente . 

León 23 de Abr i l de 1900.—S. 
Candi lapiedra. 

* 
» * 

Hago saber: Que por D. Angel Si
món CardeQusa. vecino de La Pola 
de Gordón, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta proviocia, en 
el dia 21 del mes de Abr i l , á las diez 
y diez minutos de la mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 14 per
tenencias para la mina de hulla y , 
otros llamada Inesperada,mi* en té r 
mino del pueblo y Ayuntamiento de j 
La Pola de Gordón, paraje llamado j 
«El Puer to» . Hace la des ignac ióo de j 
las citadas 14 pertenencias en la for- j 
m:t siguiente: ! 

Se tomara pnr punto de partida ' 
una pequeña calicata abierta en el 
punto denominado iEI Cazonal» , al 
pie de fuente Pepa, y de indicado 
punto se medirán 600 metros en d i 
rección N E . , 400 en dirección SE., y 
para cerrar el pft 'imetro so medi rán 
300 metros en dirección N . y 100 al 
E , quedando ae este modo cerrado 
el indicado p e r í m e t r o . 

Y h»biendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gnb'irnador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presento edicto para que eu 
el t é rmin i de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se cotisidnrareu cun derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
lev de miner ía vigente . 

"León xS de Abr i l de 11)00.—E. 
Cantalapiedr¡t. .. . , . 

i . 1 i • _ - * ' •' - , - ' - ' - ' 
~T' # '* • 

. Hago saber: Quo por l ) . Mariano 
Herrero de Prado, vecimí de Guardo, 
se;ha presentado eu el Gobierno c i - , 
v i l de esia provincia, en el dia 23 d e l ' 
mes de Abril , ,á las diez y cuarto de 
la m a ñ a n a , una súlici.tu-l d é r e g í s - ' 
tro. pidiendu'12 perlen'encias.psii'a lá 
mina de ánti 'úióuío' y otros llamada 
Deeeadu, sita en t é r m i n o del puéblo 

..de Siero, Ayu í i t amieu to de Buca de 
H u é r g a u o , sitio llamado la «Uarrie-
l la>. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma si 
guiei-tc: ' ~-'- :;"' 

Se turnará cóiiio puutor:de pa r t i -
"da la és taca j 2:*:de la '.mida. Marávi -

l la ; de és ta en (1 jeccióu.E. se medi
rán 600 metros, d-.-"ósta al N."200, d e ' 
és ta >a Ó.;-8()ü, y ' . lé é í t a ar-'S; aüO;-. 
que iauuo asi., c.-ri-ado el perimetru . 
de las I'-'pertenencias. 

,. . 1 ' habiendo hecho c ius tar este iu - ' , 
teiea^do que t i éüe realizado el depó-

í sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peijuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pur me
dio del presente edicto para que en 
el térni i i o de seaCnta d ías , coiitadus 
desde su lecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerare!! coa'derecho al 
todo ó parte del t e r ruño solicitado, 
s e g ú a previeuo el ar t . 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

Leóu 24 de Abr i l de 1900.—E. 
Canlalupiedra. 

» # 

Hugo saber: Que por D . Esteban 
Guerra F e r n á n d e z , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 24 del 
mes de A b r i l , á las diez de la m a ñ a 

na, una sulicituil de registro pidien
do 32 pertenencias para lamina ae 
hulla llamada Eslefania segumln, sita 
en t é r m i n o de los pueblos do Quin
tana de la Peña y Valle de las Casas, 
Ayuntamientos de Cistierna y Ceba-
nico, parajes: reguero Olebnrrio y 
cerro de la Cognta, y linda S., ca
mino que va do Quintana á Valle de 
las Casas, y á los d e m á s rumbos te
rreno c o m ú n y particular. Hace la 
des ignac ión de las citadas 32 parte 
nenciasen la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente que existe en el reguero 
Oleborrio; desdo cuya fuente se me -
dirán al O. con dirección á la iglesia 
de Quintana 600 metros, colocando 
la 1.* estaca; de ó=ta dirección N . 
400 metros. 2 * estaca: de ésta d i 
rección E. 800 metros, 3 ' : de és ta 
dirección S. 400 metros, 4 . ' estaca; 
de esta dirección O., punto de.par
tida, se medi rán 200 metros, que
dando cerrado el per ímet ro de las 32 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qúe en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedas presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo.ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 27 de A b r i l de 1800.—E. 
Canlalapiedra. 

* 
* * -

. Hago saber: Que por D. Vicente 
Cas tañón Rodr íguez , vecino de Bus-
dongo, se ha presentado en el Go
bierno eivil .de es tá .provincia; en el 

- día 25 del mes de Abril .- á las tres de 
la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi 
na de hierro llaninda Envidiada, sita 

^én" té rmino del pueblo do_ Busdongo ; 
- y Pobiadi i ía , Avuntamiento de Ro-
diezmo, sitio HamadOaln Peña! .y Cá-", 

••'.rrétes del-lJasti l lóvy 'Otros; Héce la 
. des ignac ión <de las.citadas.21 per té - ' 
' o éne i a s éu lá fórma siguiente: 
- Se t e n d i á ' p o r punto de p i r t ida el 
punto dé unión del camino de los ca-

.rros q u é Va á la cantera de abajo, en 
el cuchillo de Juliári y el camino qiie 

••.va,-<S Jií de- arriba "en íns Corvetas. y 
.LCÓiládo.doi Coto;Tde es t é pun tó se-
: m>.i¡r:ín"-450 metros al'E.t'cófácaii'do 

la •'!'.'*'ístaVá; de és ta - al S;".4¿0' me-
• t rós ' l - t 'S . ' rue e»te."pun'to óOÚ.métrns 

: .'•¡.Ó. la 3.% de ésto ni N . '420;.metro3., 
la - i .V.y (¡e.¡!Sta / : l : E . hasta:la I .* és -
tac:, 50 metros , cerrando el períroe: 
tro de Iüe2! perteiieiicias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in-. 
teresado que '.tiene realizado el fiepó-' 

. s i t o p revéu i jo . poy.-la l ey , se .ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
deiSr. Gobernador,'sin perjuicio de 
terci iTo, l.o que su unuucia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta dias, c-out»1'08 
desde su fecha, puedan preeentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que ee consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

! Leóu 29 de Abr i l de 1900.—B-
Canlalapiedra. 

* *' 
Hago saber: Que por D. Valentía 

Ueyero Garc ía , vecino de Cistierpa. 
se ha presentado en el Gobierno civil 

http://coiidicioi.es
http://eivil.de


lie et-la provincia,en el d i s í S d o l mes 
ijii Abr i l . i \ las ttiez de la muQ'di<a, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
perteneucmH para la mina de bulla 
llnmnda Juanita Bis , sita en t é r m i n o 
del pueblo de Quintana de la Peña , 
Ayuntamiento de Cistierun, sitio de 
¡as Melouerus y Monsatente, y linda 
con terreno c o m ú n y de part icula
res Hace la des ignac ión do las c i t a 
das 12 pertenencias eu la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata coa mineral descubier
ta eu el punto que se unen las aguas 
del carcabalón de Mnosulente con 
las del arroyo de Palszuelo; desde 
este punto se medirán 50 metros al 
S., donde se colocará la 1." estaca; 
do esta al O. 400 metros, y so colo
cará la 2 ' ; de ésta al N . 200 metros, 
de ésta ¡A E. 600 metros, y se colo
cará la 4 . ' ; de ésta al S. 200 metros, 
y se colocará la 5.", y de és ta eu d i 
lección el O., ó sea i la 1 . ' estaca 
200 metros, quedando así cerrado el 
per ímetro de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qu» tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Uobieri o c iv i l sus oposiciones los 
que se coi<sideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . ¿4 do la ley 
de n t íoer i i vigente." 

León 10 de Muyo de 1900.—X. 
Cantalapiedra. 

, t l t í ü I N A S D E H A O l B N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HAUIBNOA' 
DE LA PBOVIMC1A DB LEÓN /•'' 

, TERRITORIAL í¡ INDUSTRIAL v 

Siendo .muclios los Ayuntamien:-. 
\ t ¡ ^ ^ ' ¿ a n ; l í o . h « . q . ^ i i r i t M o , l M : l t o - ' 

tas cóliratoriaü par» la fecaiidaciólj 
del ' segundó semestre del corriente 

: a&n natnral 4 pesar de haber trans-.-
currido con exceso el plazo que se 

:.'leH señaló en circularMuséi-ta én el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente a l 
IX dé Junio ú l t imo , esta Admiuisr . 
t rac ióo, teniendo en cuenta que d i 
cha circular, asi'como ios modelos-
qoe.parn hi.coiifección 'de las listas 
se 'publIceroi^CDii retraso por causas 
•hjenas •,é',.ii(jepeuitieutes dé esta oft: . 

- cinaV h' j-ncordiid ' i ; con esta; fecha 
conceder nn u'ievo é .improrrogable 
plíizó p a r í la realización, del servi
cio dé que so trata, q u é t e rmina rá el 
dia 10 deractnal:ii)defoctiblemei.te; 
advirtiendo á las Corporsciuoes mu-

--.Dicipalee. A l c a l d e s y Secretarios 
qiíe a l s ig i reu t i í dia I I , si no se h u -
niesén reeibidí» d'chos documentos, 
juntamente con las matrices eabier-
tas, prcpmjtíré ni Sr. Delegado la 
imposición de una i i i i i l ta de 100 pe-
setris, que autoriza el ai t . 81 del re-, 
glameuiu.rie 30 de Septiembre de 
l87o por loque respecta á los de te-
rr i lor iul cu sus das conceptos de rús 
tica y urbana, y la que corresponda 
por lo que hace a industrial, s e g ú n 
I» importancia de las listas, confor
me al párrafo ü." del art . 70 del re
glamento do 28 de Mayo de 1898, y 
cen cuyas multas quedan desde lue
go conminadas las entidades á que 
sutes se alude, sin perjuicio de nom
brar comisionados especiales que 

saldrán á recoger los repetidos do 
cumentos transcurrido que sea el 
plazo que se seña la . 

A la vez, y como ampl iación & las 
instrucciones comunicadas en la cir
cular antes citada, he creído del caso 
hacer las advertencias siguientes: 

1. * Las cuotas auuaies, semes
trales y trimestrales uo sufrou va 
nac ión alguna para el indicado se
gundo semestre, por m á s que que
den reuuciuas á la mitad de su va
lor, y «a consideran,por consiguien
te, de igual clase ó ca tegor ía que 
tienen eu la actualidad e < los repar
timientos y matriculas, aun cuando 
su importe por sor ahora mitad de la 
suma anual no llegue á la cantidad 
estipulada para la clasificación de I 
cuotas, de mudo que al formar las ! 
listas, eu la casilla conespoudieute ; 
ai tercer tr imestre, se incluirán las , 
clasiücados de anuales y semestra- : 
les por la mitad de la cuota con que i 
figuran en los repartimieutns y ma- ! 
t r ícu las , incluyendo t ambién las que . 
corresponden al trimestre, ó sea la 
cuarta parte de la suma uuual, y eu 
en la c a s i l l a correspondiente al 
cuarto sólo figurará la cuota trimes
tral corruspoudieate al mismo. 

2. ' Como los recibos anuales y 
semestrales tienen mucha semejan
za para conocerlos a primera vista, 
se tendrá en cuenta que los auualoi 
son aquellos quu el encabezamiento 
d í a : Año de 1&00; los semestrales 
los que diceu: Segundo semestre, y 
eu las matrices oe unos y unos hay 
que fijar la mitad del importe con 
que figuran en e l repartimiento, 
puesto que la cuota corresponde sólo 
á la mitad del a ñ o , y por u l t imo, los 
trimestrales son los que coustau de 
dos recibos, cuy as, matrices deberán 
ser extendidas en la misma forma 
que figuran en el reparto.. 

;.: 3 . ' . Se t end rá muy presente a l 
ex ténder las mat r í céscór respondien-
tas^á la riqueza r ú s t i c a , que el 10 

' por 100 de r e c a r g ó transitorio fué 
suprimido por él á r t i 6.". dé la. v i 
gente ley de Presupuestos, no su •, 
cediendo lo-propiu en la de urbana 
l i i en la dé industrial , coyas cuotas' 
'del Tesoro s i g ú é u recargadas con el y 
.I0~piir lUO el primer concepto,y, con -
un 2.0. ;por-'l00 el seguudo, cuyos 
detalles constan ya eu los modelos 
de las listas publicados én esto mis-
mu'per iódico oücia l . - :; : ' : . 

Esta Auiniuistrucióu entiende que 
. concias precedentes advertencias y 
lo fácil dél servicio.eii cues t ión ; no' 

. ofrecerá'-dudá alguna la formación 
de ' l ás iistas-y lá -extensión do ma-

.'-trices,'-y esporw, .por- taut.-, que los' 
Ayuntamientos, asi como l,.s A l c a l - ' 
des y Secretaries, cumpl i r án el ur- . 
geiit isimo servicio de que se trata 
eu el plazo que se les señala , no dan
do lugar al émpleo ' de los medios 
coercitivos con que su les coumiua ' 
por ia presento. 

León 2 de Julio de 1900.—El A d -
mmietrador de Hacieada, José M.* 
ti cerro. " 

Iñde Julio próximo, áfin de que pue
dan los que se consideren con dere
cho á ello, lucer las reclamaciones 
que correspondan dentro del citado 
plazo, las cuales se tendrán en cuen • 
ta s e g ú n la s i tuación ó circunstan
cias eu que se encuentren los con
tribuyentes en 1.° de Julio próximo 
obligados á obtener el expresado do
cumento, y para que con las modifi
caciones que procedan pueda lle
varse á efecto la cobranza del i n d i 
cado impuesto q ue por el 2.° eemes • 
tre del actual a ñ o , ó Sea por la m i 
tad de cuota que con arreglo á ta
rifa deben satisfacer, cuya recauda
ción voluntaria d a r á principio en 
1.° de Septiembre p róx imo . 

León 30 do Jo-no de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José M . " 
Guerro. 

A Y U S T A M I K N T ü i 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del talle 

Para dar cumplimiento á I n d i s 
puesto por el art. 8.° del Real de
creto de 4 de Enero del afio actual, 
desdo el dia l . " al 15 de Julio próxi
mo es t a rá de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento el padicm de cédulas perso
nales vigente eu esto a ñ o , á fin de 
poder deducirse las reclamaciones 
correspondientes á la s i tuación en 
que dicho dia l ^ S e encuentren los 
contribuyentes por dicho concepto 
en este distri to municipal. 

San Adr ián del Valla 24 do Junio 
de 1900.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía constitucional de 
i a n Justo de la Vega 

H a l l á n d o s e 'conféceionadas las 
cuentas muinicipales'de este Ayun- ' 
tamiento 'Correspondientes al a ñ o 
económico de 1898.á 99 y primer se
mestre de;11899 y -fOOO.'so hiHan ex
puestas al público en . la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por' t é r m i n o 
d é quince dia8:para que los contr i ^ 
buyentes puedau examinarlas.y ha
cer U"» reclamaciones que crean con-

• ven ién t e s ; transcurrido- dicho plazo 
' ípasaráii á lá a p r ó b a c i ó n ' d e la Junta 

municipal y. serán elevadas á la su-;, 
perior aprobación del Sr. Goberua-

' flor c iv i l de la próvinciá. . 
" San Justo de la Vega 28 de Junio 

de 1900.—El Alcalde, 'Lucio Abad. 

cuyo arriendo es por todo el p róx imo 
a ñ u d e 1901 y el segundo semestre 
del corriente, por !o cual la primera 
subasta t end rá lugar en esta casa 
consistorial el dia 11 de Julio p ró 
ximo, de once á doce de la m a ñ a n a , 
por el sistema de puj is á la llana, 
sin admitir postura que nu cubra el 
t ipo de subasta, y si no tuviera efec
to, se verificará otra segunda el día 
19, admi t iéndose punturas por las 
dos terceras partes, bajo el t ipo y 
condiciones que aparecen en el ex
pediente que se halla de manifiesto 
en Secretaria. 

Paradaseco 28 de Junio de 1900. 
— E i Alcalde, Miguel Díaz, 

Alcaldía constitucional de 
Cor tillas de tos Oteros 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el a r r i e u d o á 
venta libre de todas las eopecies su
jetas al impuesto de consumos, bajo 
el tipo de 2.087 pesetas 25 c é n t i m o s , 
pura el segu í ,do semestre del a&o 
actual y ejercicio próximo de 1901, 
se hace saber que la primera subas
ta t e n d r á lugar en la casa consisto
r ia l de este Ayuntamiento el dia 8 
8 de Julio p róx imo, de dos á cuatro 
de la tarde, por el sistema de pujas 
á la llana, no admit iéndose posturas 
que uo cubran' el tipo de subasta, 
con sujeción al pliego de condicio
nes o b r a n t e en la Secretaria del 
mismo 

Si no tuivere efecto la primera 
subasta, s é celebrará otra segunda 
y ú l t ima el día 16 del mismo mes, á 
igual hora y sitio que la anterior, 
admi t i éndose en é ta posturas por 
las dos terceras partes. 

(.'orvillos de los Oteros 28 de Ju 
nio, de 1900.—El Alcalde, André s 
Saotamarta. ' 

C É D U H S PERSONALES 

Anuncio 

Cumpliendo lo dispuesto por el ar
ticulo 8 " del Beul decreto de 4 de 
Enero ú l t imo t-obre adaptac ión de 
documentos cobratorio* ai año na . 
t u ra l . esta Adminis t rac ión hace sa
ber que el padrón de cédulas perso
nales vigente en este año , se halla 
de manifiesto en esta Administra
ción de Hacienda desde el día I . * al 

: ; " v:, A lcaí'ltá coñstilúcionil de 
" Vega de Falcarce 

Desdñ.e! dia l : " de Ju l io -p tóx imd 
al 15 del'mismo s-i hal lará cxpüés ta -
ni público en la Secretaria de é s t e • 
Ayur t a in i é i i t ó la couia del padrón 
de cédulas pérsoñaléR que fué apro
bado para el ejercicio de 1891) á 900, 
á tío de que puedan presentar los 

!"coutribaji«st*«_>ln«i»reclamaciones 
¡ correspondientes á la si tuación en 
¡ que en dicho dia so encuentren, 
i Vega de Valo.arco 28 de Junio de 
! 1900.—Nicanor Anas. 

Alcaldía constilticional de 
Paradaseca 

Habiéndose anulado por la A d m i 
nis t ración de Hacienda la subasta 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL fe
cha 4 del mee corriente, la Corpora
ción municipal y asociados ca se
sión extraordinaria del día de la fe
cha acordó de nuevo el arriendo á 
venta libre, de los derechos de vinos 
de tedas clases, puesto que las de
más especies no tienen aspirantes. 

-• Alcaldía constitucional '</<r • J : ; ; . 
, Qállegúillosde Campos 

Én conformidad a lo prevenido en 
el art . 8.° del Real decre tó del Minis
terio de Hacienda de 4 de Enero ú l 
t imo, desde ésta fecha hasta el d ía -
,15 del actual, ambos inelúsive, que
da expuesto al público, en la Secre
taria de este A y u n t á m i e u t o el pa
drón dé :cedulas personales-formado 
para el uño económico de .1899 á 
1900, por haber sido prorrogado por 
el art . 7," d é dicho Real decreto has
ta 3! de Diciembre de 1901). á fin de 
que los contrinuyeiites en él inc lu í - . 
dos puedan hacer los oportunas ref 

: c lamác iones en el indicado plazo; 
respec tó á la" situació'n que en esta 

. .fecha so encuentreu'aquellos,' para.., 

. que la Administnicióu pueda hacer 
en los citados padrón- s las .modif i
caciones que procedan; én la in te l i t . 

- 'genctaque una vez transcurrido uo. 
serán admitidas. 

Galleguillos do Campos 1." dé J u 
lio de 1 9 0 0 . - E l Alcalde, Ju l ián H u 
manes. 

; Alcalua constitucional de 
l'iilagutiii 

i Se halla de mauitiesto por t é r m i -
! no de quince días eu la Sec re t a r í a de 

este Ayuutamiento el apénd ice a l 
amillaramiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a j 
el de urbana, formados por la Junta 
pericial para el a ñ o de ¡ 9 0 1 ; dentro 
de cuyo plazo podran hacerse, res
pecto de los mismos, las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Vi l lagatóo 12 de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Benito Cabeza. 

-".ti:' 

í f t 



Alcaldía conititucimal i t 
Gordoncillo 

Terminado el apéudice al a m i l U -
ramienta que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l del aüo de 1001, se halla do 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y hacer las recla
maciones que crean justas. 

Gordoncillo 15 de Junio de 1900. 
— E l Alcalde, Melitón Pastor. 

Alcaldía cmstUiuiotial de 
Zoiet del Párame 

En podxr do Ju l i án Carbajo Fer
nández , vecino del pueblo de Zam-
broncmos, en este Ayuntamiento, se 
halla depositada una res lanar que 
el dia 9 del pasado Mayo, al hacer 
entrega á sus amos del ganado que 
é s t e guardaba, q u e d ó sobrante, sin 
que hasta la f cha se sepa so proce -
dencia á pesar de haber sido vista 

flor los pastores y ganaderos de la 
ocahdad. 

Zotes del P á r a m o 16 de Junio de 
1900 — E l Teniente Alcalde, Mateo 
Mateos. 

Alcaldía constitKcioml de 
OHitmilla 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales del ejercicio de 1898 á 99 y las 
del semestre de 1899 á 900, y pasa 
das con el dictamen del Sindico pa
ra eu revisión y censura á la Junta 
municipal , en la forma que determi
na el art . 161 de la vigente ley Mu
nicipal , se hbllan de manifiesto en 
esta Secre ta r íaa durante el plazo de 

3uince d í a s , pudicndo ser examina-
as por cualquier vecino y formular 

por escrito sus observaciones; pues 
pasado dicho plazo no s e r án aten-
didns. . ':. - ' • , . " • . - . 

' . Onzooilla l ó de Junio de 1900.— 
— E l Alcalde, Román Pidalgo. 

ÁleaUiaconititHCÍonald¿" _ 
*;* " ' Carrócirá 

Terminado,el apéndice al 'amilla-
ramie'iito por r ú H i c a ' q u a ha deser7 

. v i r uii ba^e p'ira ' el dividendo de la• 
contribució'ú terri torial én-él p r ó x i 
mo a ñ o íle J901.: desde esta fecha y . 
por térmil») improrrogable dé qu in 
ce dias queda expuesto al, público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
el que puede ser -csamiiiado por 
cuantos contribuyentes lo deseen, y 
hacer; las reubmucioues que j u z 

• gueu opurt uuns; pasado dicho plazo 
no serán o¡ las lasque se presenteo. 

Carrocera 11 de Junio de I f i O O . -
E l Alcalde, Josó Alvarez. 

Á l c a l d i d c m t t i t u c i o n a l d e : : 
Villamol 

Terminado el apéndice y rect i f i 
cación del amiliaramieiito que ha de 

- servir de base á los repartimientos 
de las contribuciones por los con
ceptos de rú s t i ca , pecurria y urbana 
para el afio de 1901, se h j l ln de nía 
nifiestoen la Secretaria municipal 
por t é rmino de quince d i í S , ó fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
él puedan enterarse de su contenido 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes; transcurrido d i 
cho t é r m i n o ninguna será atendida. 

Villamol 13 de Junio de 1900.—El 
AlcaMe, Francisco Gi l . 

~ ~ : ~ J D Z O A D O 3 ' 

D . Eduardo de Nava, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
León y su partido. 
Doy fe: Que en el ju ic io declarati

vo de mayor cuan t í a de que m á s 
adelante se hará menc ión y seguido 
é m i testimonio r ecayó sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva d i 
cen as:: 

iStnttMia.—Eo la ciud&íldeLeón, 
á cinco do Junio del a ñ o mil nove
cientos; el Sr. D. Mariano Rodr íguez 
Balbucna, J ucz municipal do la mis -
u>a en funciones de primera ins tan
cia del partido: en los autos de j u i 
cio declarativo de mayor c u a n t í a se -
guidos en este m i Juzgado, entre 
partes: como demandantes D.César , 
O. Lamberto, D. Rafael, D.* Elisa, 
D.* Isidora y U." Julia Janet Valgo-
ma, é s t a con su esposo D. Luis Ra
mírez de Verger, vecinos los cuatro 
primeros en Ginebra, la D ' Isidora, 
de Madrid y los diw ú l t i m o s , de esta ' 
capital, representados por el Procu
rador D.Gregorio Gut ié r rez del Hoyo 
y defendidos por el Letrado I ) . A n 
tonio Marcos Bodega, y como de
mandados D. Ramón de Estrada y 
R á b s g o . Tesorero que fué de Hacien
da eu esta provincia, cuyo domicilio 
no es conocido, i gno rándose si v ive 
ó no, y sus herederos ó causahubieu-
tes, y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre cance lac ión de 
uua escritura hipotecaria otorgada 
por los padres de los demandantes á 
favor del citado O; Ramón de Estra
da y Rábago éo esta ciudad el die
cisiete de Junio üe m i l orhocioutos 
seseut i v uno,con que ap»recen g r a 
vadas diferentes fincas sitas eu L?ón 
y pueblos del partido, y 

Parle diepositita.—Fallo que debo 
declarar y declaro que D. Ramón 
de Estrada y R á b a g o y sus causa 
habientes e s t á n obi igádos á consen
t i r en la cance lac ión de la hipoteca 
constituida á su favor por D. Lam
berto Janet Alcoloa y su esposa d o ñ a , 
Urbana Válgoma : A l o n s o , : y cuyo; 
gravamen consta inscrito en el Re - ' 
g i s t r ó de la propiedad éomo gauñ . - - . 
t i a á responder del cargo dé Cajero "• 
de la T é i o i e r í a de Hac iendá piibllca ; 

- dé la1 provincia,'para lo cual le nden-.,. 
bró el D. Rrf'mÓQ al D. 'Lí.mber'tb;:; 
condenándoles á que otorguen la co -

"rreapondleute ¿ s r r i t u r a ' ü é 'jaücela;"" 
' c i ó n ; y'de no-verVfioarlo,:dec!aj'iif)'dü •-
como declaro, ext ingo :d:i dicha fiai» ^ 

- w i . mandando q i i O ' se expijlu jn i-u-
tiemfjo-.'ordíjri el Uegistraoor .(ie la 
propiedad del na i t idü paia^qnó ten-
ga lugar lu rt-fü/uia^ caiictí!ución,B:n ;: 

'. bacor especial :.conu«i,'iCióI¡;dt! C.JS-
tns. ,P: bliquese el.eucab- z 'miento y 
parte dispoíaiiivi, '-ié eiita; i-eiileiVcia -' 
en la Gacela de Madrid ,y eü «1 B o u - » 
TIN OFiciAL'de esta pru'viuciii; iijau':^ 
duse adeniáa los oportunos edicto* 
eo los sitios piiblicua de ect t iutnbrey, 
puerta del Juzgado mediante la re
beldía de los demaudados. Así ' defi
ni t ivamente juzgando lo pioouuciu. 
mando y firmo.—Mariano Kóii.-iguez 
Balbueua.i 

Lo inserto conviene á la letra coa 
su or iginal » que me refiero; cuya 
sentenciase publicóeni el mismo dia, 
y e e ? ú i e s t á atotUaUíj tr.eíliantü la 
rebeldía de !••« ya citados O. Humóu 
de Entrada y Rábago y sus c,;u^ah:i-
bientes, les notifico lo inse i to por 
medió de la presente cédula que ha 

; de publicarse eu la Gaceta de Madrid 
• y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
i León seis de Junio de m ' l n o v e -
i cientos, de que doy fe.—Eduardo de 

Nava. < 

D. Teodoro Alvares Cusado, Juez 
municipal suplente de Garrafe por 
enfermedad del propietaria. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.* Manuela López , ó sea i su tes
tamentaria, vecina que fué de l .eón, 
de la cantidad de novecientos reales 
é intereses, cestas y dictas, que le 
son en deber D. J e s ú s y D. Roque 
Arias, so sacan á públ ica l ic i tac ión, 
como do la propiedad de los deudo
res, los bienes siguientes: 

1.° Una tierra, t r i g a l , secaos, en 
t é r m i n o de San' Feliz, al si t io de 
Traspagos.coo su fruto de t r i g o , ca • 
bida de sesenta á reas , poco m á s ó 
menos: linda ü . y M , otra de D. Do
mingo Rivero, Pár roco de Vil lasin-
ta; P., de A t s u a í i o Valbueoa,de San 
Feliz; valuada en cuatrocientas c i n 
cuenta pesetas. 

• i . ' Otra t ierra, t r i ga l , r egad ía , 
al sitio de la Mati l la , t é r m i n o de V i -
Uaverde de Arriba, cabida de diez 
úre ' is , poco más ó menos: linda O., 
presa de herederos; M . , otra de he
rederos de Podro Juá rez ; P., río cau
dal, y N . . de Santiago González , ve
cino de Palazuelo; vainada en seseo -
ta pesetas. 

3. ' ú t r a tierra, t r i ga l , secara, 
en t é r m i n o de Palacio, al si t io del 
Rozo, cabida de diez á r e a s , poco m á s 
ó menos: linda O., M . y P., otra de 
herederos de Pedro Valbaeoa, vec i 
no qne fué üe Palacio, y N - , c é r ea -
b?.; valuada eu veint iuna pesetas. 

4. ° Otra tierra, t r iga l , en t é r m i 
no de Viliaverdo de Abajo, al si t io la 
Riosequinn, cabida de cinco á r e a s , 
poco m á s ó menoi-: linda O. , otra de 
Francisco López; M . , de D * Vic to -
riana González del Palacio, de León; 
P.. comino, y N . , de Josefa López , 
de Vi l iavcMe; valuada eu cuarenta 
y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Garrafe y casa del Secretario que 
autoriza el dia diez de Julio p r ó x i m o 
y hora de las dos dé la tardej 'advir 
tiendo que no se s . imit i rá postura 
que uo cubra las dos terceras partes 
tí»; la - tasación, y- pará^tomar p j r t e 
eii la subasta se habrá dé cons i i ínnr 
por. l i s l ioi taüores con ant 'Hoción so • 

rbrtVI. i 'n ieaa 'dél Juzgado él diez por 
' . c i ín i tode I r tasac ión , no constun t í -
• tul.j« y., el compnwtur. no.íiO'irfi e x i -
.;gir' otros ,q¡iii,certi"fleació".':;:dei. acta 
\'íJe romfittíV'r 1. } : .... ' ; ; • 

' 'Dado en l i a r r f i i á veinte de "Junio 
do m i l i invl cieutns.—^T'-odoro Alva-
r e ü P . ,S: M. x.Menuél Tascón , Se • 

, e teúri t t ' . . ' - : . ' '•- • i . ' ' . 

.0- Tfio-ioró Alvárez f'asado', "Juez 
;" .mVioiivpnl- íupléi i tedóGarrafe,por 

' ei faruiedíiíi de!-pr^pietario.,> 
H >go saber: Q u é parj hacer pago 

á D.* Tcr.Viicisna Fe rnándéz , vecina" 
*:de L'.'óo; de la cantidad de üetenieu-
• tos y¿:.ute reales é in terése». costas 

' y d i e t a í qu>-. la ns eii debsr D Auto -
nio'B.lbu . ina. vecino d é ' S a n Feliz, 
se suca» á púb ' ica l ic i tac ión, como 

; de la pr. pii duU del deudor, los bie-
; nes « ign i en t e s : 

1. " Una t ierra, t r iga l , secan» , eu 
. t é r m i n o de S in Feliz ú e T o r i o . : - l si,-. 
\ t io del Campo, cabida de setenta y 
i cuatro á r e a s , poco m á s ó . menos: 
; linda O , c a m i n ó real; M , reguero; 
j P. .y N . , otra de herederos de D. I g 
: nac ió S u á r e z , vecino que fué de 

León, y se vende con su fruto de 
t r i go ; valuada en setecientas seseu-
ta y cinco pesetas. 

2. ° Otra t ierra, t r i ga l , secana, 
en e l mismo t é r m i n o , al sitio dé la 
Va l l in t , cabida de veinte á r e a s , po
co m á s ó menos: linda O., otra de 
D.'Gabnela B í l b u e o a ; M . . d e D. Teo
doro Alvarez, de San Feliz; P., de 

D. Domingo Rivero, pár roco de V i -
llasiuta; valuada en cien pesetas. 

E l remate t end rá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, silo 
en Garrafe y casa del Secretario, el 
dia lOde Julio próximo, y hora de 
las dos do la tarri,-; no se admitirá 
postura quemo cubra las dos terce
ras partes de la t asac ión , y para to
mar paite eu la subasta se habrá de 
consignar por los licitadores con an
telación sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su ava lúo , y 
respecto k los t í tu los los que cons
ten del expediente. 

Dado en Garrafe á veinte de Junio 
de m i l novecientos—Teodoro Alva
rez.—P. S. M . : Manuel Teecón , Se
cretario. 

D. Teodoro Alvarez Casado. Juez 
municipal suplente de Garrafe por 
enfermedad del propietario. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á la t e s t»menta r i a de D . ' Manuela 
López, vecina que fué de Leóo , de 
la cantidad de seiscientos treinta y 
nueve leales, intereses, costas y d í e -
t a s á q n e fueron condenados D. Je
s ú s y D. Roque Arins, vecinos de V i -
lia verde de Arr iba , se sacan á públ i 
ca l ic i tac ión, como de la propie
dad de los deudores, k s bienes si
guientes: 

l .° Una casa, en el casco del pue
blo de. Villaverde, á la calle Real, 
n ú m e r o seis de gobierno, de planta 
alta y b i ja , compuesta de varias ha
bitaciones, con su corral . .mide de 
O. á P. treinta y tres pies, y de M. á 
N sesenta y seis pies: lii.dá O . , casa, 
dé Pedro Bandera; M . . calle Real; 
P., huerta do Isidoro F e r n á n d e z , y 
N . , tierra de Eduardo Alonso, veci
no de León; valuada cu cuatrocien
tos cincuenta pesetan. 

-El remate tendrá lugar en el lócal a: 
"de este Juzgado él diá diez de Ju l io ' 
p róx imo yfh'ora de las tres de la: 
t a rdé , ' nn 'admi t iéndose : ípos tura qúe -

.no cubran, las dos'terceras pwi tes de 
la t a sac ión , y que para tou iár parte, 
en ja subasta sé habrá dej consignar 

. por los licitadores coñ^aritelaciónso-: --. 
bro la n.esa del Juzgado él diez por ;• 
c i en tó r í l e la misma, iio cpi stau t i - • 
tu lós . ' ^ el com pradiiV no .podrá éx í r 
gir^otros que cert i t ícacióii del actá • 
de reoiute. " -"'"'>: 

Dado en Garrafa ¡i veinte de Junio 
de mi l i ovec.ientos.— Teodiíro Alva- . 
rez.—P. S; Mí: M iuuel T t seó i i , Se-
er- tar io. - -.-•'.-:''•>•-"." .--".' .'• 

ANUNCJIOS ÓFICIA': KS 

.AtaiUia cmititücioñúlde 
••:•'. Zaratán ' ;• 

Sobre las nueve de la r.ocho del 
diá l . " :del- cor r íén té m é s (re-ííip.iro-' 
c ó de la.villa de Z a r o t i u , ¡irovincia 
de Valladolid, uiia yegua las si
guientes sefias: édad 'úe 4 A 5 años, 
alzada 6 cuartas poco u :ás ó menos, 
despuntadas las.dós uiejus, con lioa 
marca de hici ro en la uidgn derecha. 

La persuna que U'.bubiti'rx.lt-tUadii 
se ruega lo ponga en cón"Ciiu]eüto 
de la Alcaldía de su dom c i l io , para 
que é s ' a se digne comui i-iailo á la 
del referido Zara t án , á fin de que lle
gando A conocimiento del dueño de 
dicha yegua, quelo es D. llariano 
Briso Moutiano, de .esta vccin:íad, 
pase á recogerla y satisfacer los gas
tos que se h'iyan originado por el 
concepto de depósi to . 

Z i r a t á n 16 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Ensebio Briso Montiano. 

Imp. da la Dipataeldn provincial 


